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 El Universal, El Financiero y La Razón publican que la Fiscalía de Jalisco detuvo a ex policías de tala por su presunta participación en el caso del rancho Izaguirre, con estos arrestos son tres autoridades locales 
implicadas en el caso. Excélsior da a conocer que madres buscadoras en Guerrero denuncian que la Comisión Nacional de Búsqueda dejó en sus manos la labor de investigación, pues carece de presupuesto; 
en tanto, La Jornada informa que la comunidad cultural respaldó a colectivos de búsqueda al presentar un documento de solidaridad con más de 680 firmas de intelectuales y artistas reconociendo sus 
esfuerzos. El Heraldo publica que el INE se suma a la búsqueda de desaparecidos mediante convenios con fiscales y servicios forenses. Reporte Índigo informa sobre una crisis forense en México, con más de 
72 mil cuerpos sin identificar, esto ante la falta de recursos, personal especializado y tecnología adecuada. 
Milenio informa que Fernando N, Big Mama, ligado al CJNG, fue detenido junto a integrantes de su célula delictiva en Guanajuato, entre ellos, ex policías municipales. La Jornada y Diario de México dan a 
conocer que el robo de autopartes sigue en aumento en la Ciudad de México, con más de 2,400 carpetas de investigación y a pesar de los operativos que han asegurado 452 toneladas de piezas. El Universal 
publica que la Semar solicitó 6 mmdp a la Secretaría de Hacienda para la compra de 20 aeronaves para vigilar instalaciones clave de Pemex ante el incremento de la actividad del crimen organizado. 
En el ámbito legislativo, Reforma publica que el vicecoordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Alfonso Ramírez Cuéllar, presentó una iniciativa para eliminar el fuero de diputados federales, senadores 
y gobernadores, para evitar la protección injustificada y los privilegios excesivos. 
El Economista y La Crónica destacan que la Presidenta CSP anunció el plan de mejoramiento de acceso a la vivienda con Fovissste e inauguró la carretera Real del Monte-Huasca.  
En el ámbito económico, Excélsior informa que la necesidad de empleo en México aumentó en enero, alcanzando 11.3 millones de personas, 363 mil más que en 2024, según el INEGI. El Economista publica 
que las remesas a México podrían caer entre 1.3% y 3% este año debido a las deportaciones de migrantes mexicanos desde EU. Reforma da a conocer que la megaplaza Izazaga 89, clausurada en noviembre 
pasado debido a la venta de productos chinos ilegales, reabrió sus puertas a pesar de las amenazas de cierre definitivo por parte de la Secretaría de Economía. Reforma publica que Mexicana reclamó 35 mdd 
a SAT Aero Holdings, empresa que se comprometió a proveerle 10 aviones para sus operaciones y no cumplió, además, aún trata de alcanzar la viabilidad ante la cancelación de 8 de sus 18 rutas. El Financiero 
informa que el 30% de los mexicanos enfrenta vulnerabilidad financiera, sin ahorros ni capacidad de cubrir imprevistos. El Economista publica que Pemex alista alianzas con IP para elevar la producción de 
petróleo y gas. 
En el contexto internacional, Excélsior y La Jornada informan que la ofensiva israelí en Gaza ha causado más de 50.000 muertes palestinas desde el inicio de la guerra, ante esto, Israel presentó un plan para 
facilitar la salida voluntaria de palestinos de Gaza hacia terceros países. Milenio publica que las políticas comerciales de Donald Trump han provocado una caída del 4% en el dólar y en el índice S&P 500, 
golpeando a Wall Street marcando un declive prolongado según Goldman Sachs y JP Morgan. La Crónica informa que el primer ministro de Canadá, Mark Carney, convocó a elecciones generales anticipadas 
para el 28 de abril, en un contexto de tensión por las amenazas arancelarias y anexionistas de Donald Trump. Reforma, El Universal, Excélsior, El Heraldo, La Jornada y Diario de México dan a conocer que el 
Papa Francisco, regresó al Vaticano después de más de cinco semanas de hospitalización donde continuará por al menos dos meses con sesiones de rehabilitación.  

     LA PRENSA HOY 

El si�o de Proceso publica una entrevista con el magistrado Jaime Santana Turral, quién señaló que el TDJ no tendría competencia para inves�gar el presunto plagio de la Ministra Yasmín Esquivel 
por no estar relacionado con su función jurisdiccional. 
Los portales de Milenio, 24 Horas y Cadena política difundieron que en el Foro “Jóvenes y Jus�cia”, la Ministra Yasmín Esquivel resaltó la importancia de la juventud en la transformación del 
sistema judicial. 
A través de El Universal, El Siglo de Durango, Gamavisión, Vox Populi y Milenio TV se dio a conocer que la Ministra Lenia Batres cues�onó las remuneraciones en el PJ y pidió que se ajusten a lo 
establecido en la Cons�tución. 

     DESTACADO EN LA WEB 

PJF 
• En su nota principal, El Universal informa que ocho estados de México enfrentan altos riesgos de intromisión del crimen organizado en las elecciones locales del PJ, entre ellos: Baja California, 

Chihuahua, Colima, Michoacán, Tamaulipas, Veracruz, Tabasco y Quintana Roo. 
• La Jornada informa que expertos sociólogos advirtieron que, aunque la reforma judicial es necesaria, las elecciones judiciales probablemente no traerán avances inmediatos y podrían generar 

retrocesos en el sistema de justicia a corto plazo. 
• Se da a conocer en El Universal, Reforma, El Financiero, El Economista, La Razón de México y Ovaciones que la Iglesia católica llamó a la ciudadanía a informarse y participar de manera 

responsable en las elecciones del PJF, (más información en primer plana de El Heraldo y como nota principal en Excélsior y Diario de México). 
• En su nota principal Milenio publica que los aspirantes judiciales han recurrido a TikTok para promocionarse, usando bailes, apodos y tours virtuales para conectarse con el público y atraer 

votos antes de las elecciones. 
• En primera plana, Eje Central da a conocer que la organización Defensorxs alertó que varios candidatos a jueces y magistrados de la elección del PJF tienen antecedentes de posibles vínculos 

con el crimen organizado. 
• Informa El Financiero que el INE publicó las listas definitivas con más de 3 mil candidatos para la elección del PJF, que incluyen aspirantes a la SCJN, tribunales electorales y de disciplina judicial. 
• Excélsior publica en primera plana que el INE declaró “desiertas” tres de las cinco licitaciones necesarias para la producción de materiales electorales y la falta de proveedores podría retrasar 

la organización de las casillas. 
• Eje Central publica que el SNTE organizó un webinar llamado Democratización del PJ, impartido por la Ministra Yasmín Esquivel sobre la reforma judicial, promoviendo la participación de más 

de 95 mil agremiados. (más información en Milenio y Reforma). 
• Reforma da a conocer que la Ministra Lenia Batres criticó las restricciones impuestas por el INE para las campañas de los aspirantes judiciales. 
• En primera plana, El Financiero y El Universal publican que la Presidenta CSP destacó a México como el país más democrático del mundo por permitir la elección de jueces y magistrados 

mediante votación popular. (más información en La Jornada). 
• DOF publica en su sitio web el Acuerdo del Consejo General del INE, por el que se determinan los topes de gastos personales de campaña de los candidatos en la Elección Judicial. 
• El Universal, Excélsior, El Financiero y El Heraldo informan que la Presidenta CSP convocó a la ciudadanía a participar en la elección judicial. 
• La Jornada informa que, como medidas de austeridad, la SCJN incluyó diversas estrategias de trabajo a distancia para generar ahorros... 
• Reforma, El Financiero, El Economista y El Heraldo de México publican un desplegado con un comunicado de Actinver en el que se informa la SCJN todavía no vota para resolver el proyecto 

que lleva el Ministro Ortiz Mena. 
• En su versión digital, el DOF publica la sentencia dictada por el Pleno de la SCJN sobre la acción de inconstitucionalidad 90/2016 que promovió la Procuraduría General de la República. 

Roberto Zamarripa (Reforma) “Devora” … El proceso denominado 4T parece desesperado en apresurar cambios sin dar cuentas de las formas. La construcción de un nuevo Poder Judicial como 
insignia del cambio del momento transcurre en medio de una lucha política interna del morenismo y el oficialismo, iniciada con la precampaña de las denominadas corcholatas. Esa fue la señal 
de la batalla tras el sometimiento de todos los grupos una sola VOZ de mando, la del entonces Presidente AMLO… 

Edmundo Jacobo Molina (El Financiero) “¿La inseguridad justifica todo?” … Al desaparecer el INAI, el gobierno se volvió juez y parte. El asunto se complica aún más si consideramos que la 
reforma al Poder Judicial traerá consigo un debilitamiento de esa instancia, de manera tal que, en caso de requerirse, será difícil acudir ante autoridades jurisdiccionales para la defensa ante 
abusos de la autoridad…  
Marco Baños (El Sol de México) “Topes diferenciados” … Más allá de la necesaria diferenciación de límites a los gastos personales de campaña conforme con el tipo de elección y su dimensión 

territorial, debemos considerar que se trata de elecciones distintas a las que conocemos. Aquí, siendo racional y equitativo que se pueda gastar más en una campaña para un cargo en la SCIN 
y menos para cargos de jueces o juezas de Distrito, es claro que tendrán más ventaja las personas que tengan más recursos personales y eso será un efecto colateral de inequidad por los topes 
diferenciados… Estamos a siete días del inicio de las campañas más extrañas de la historia mexicana, que serán dominadas por el imperio del dinero y marcarán el fin del Poder Judicial. 

      OPINIÓN 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/8d63b79b072e31a6f4e0a62911fb8051.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/86cbec3fb6035e1cf32ee77d0e980b60.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ccb68dc9422ad8f3c69e8fce5d34a68a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f68638b6eb281795c66108a463de39c9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/61d94ccefcf567316f1f89a95fe1550c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/191cc70c0f46350e4d3165d38cce4f7f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/260db6c4c6c3d7653fb3eadb0e321703.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1a3434c67d1ead065367e4fc56b7eb36.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/492559f27669264c609daf5dc9c9c116.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/9e2c35c72ba0962bea89334ba0c89f0e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/678f926b747b1b15a06b6669cf263059.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/08367d2e4974fb210059e2116d6b9f0f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/da2160c188eb6ebd9b02017bd8d8890e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/40f2e7578b9239376ba87b491d573580.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/47d006e52812fbf835a9665f6ebd8731.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d99f6c1665b248813edc7067475b2352.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5327fc5cdbbae5e1e70cce33240f02f2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/41b05e0c1b7aee5d12f91c5586e781b8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/540d230cbc3e7f29a647e556374238b4.pdf%7d
https://www.efinf.com/clipviewer/files/70570a148f1068ebe65c2d4b54ea9a90.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6e3f411e70fc0bd700020422e8e26f27.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/926f18610d38196b5095e2af882b5dae.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c891659f564171498d4b49825d4486ba.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f01ab0decc55f6ead54e2f3cb698b3bf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e33fd34c9edf3b97abfc1c0b5b467ed2.pdf
https://www.proceso.com.mx/nacional/2025/3/23/con-la-reforma-judicial-el-caso-de-la-tesis-de-esquivel-no-podra-investigarse-magistrado-347892.html
https://www.milenio.com/policia/yasmin-esquivel-asegura-que-jovenes-espera-una-mejor-justicia
https://24-horas.mx/mexico/los-jovenes-deben-ser-protagonistas-de-la-reforma-judicial-esquivel/
https://cadenapolitica.com/2025/03/23/jovenes-y-justicia-yasmin-esquivel-destaca-su-papel-en-la-transformacion-judicial/#google_vignette
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/lenia-batres-cuestiona-salarios-de-juzgadores-y-directivas-del-pjf-pide-que-se-ajusten-a-la-constitucion/#google_vignette
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2025/reforma-judicial-lenia-batres-arremete-contra-juzgadores-y-directivas-del-poder-judicial-por-salarios.html
https://gamavision.com/noticias/ministra-lenia-batres-cuestiona-salarios-del-pjf
https://voxpopulinoticias.com.mx/2025/03/batres-cuestiona-el-monto-de-percepciones-en-el-pjf/
https://pmedia.efinf.com/clips/9dc0571cd6daf78d462c9bb674470fa6.mp4
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2a3a21f66d0e609d147620b65ec6e2c5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/800c9e01a93f1a7518b6138887b8e4d5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d2ecd4075970f990f57dea22a997a8e7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b92d37cff572822ce06eb19982ce233b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fab4e5d0a660ec5c688e7be76e4a6f99.pdf
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RENACE MEGAPLAZA DE PRODUCTOS CHINOS  
La megaplaza de productos chinos en Izazaga 89 reabrió operaciones, pese a las amenazas 
de la Secretaría de Economía de que sería clausurada de manera defini�va. Dicho inmueble, 
que fue clausurado por expender presuntamente productos de origen chino importados 
ilegalmente y sin facturas, regresó a sus ac�vidades. 
 

 

EN 8 ESTADOS, ALTO RIESGO DE INTROMISIÓN DEL CRIMEN 
A una semana de iniciar las campañas, y a casi dos meses de celebrarse las elecciones 
judiciales, ocho de los 19 estados donde habrá procesos locales están catalogados con 
niveles de "muy alto" y "alto riesgo" por la posible intromisión del crimen organizado. Según 
el mapa de riesgos del Programa de Seguridad de México Evalúa, en esas entidades hay 
riesgo de que los candidatos a cargos de los Poderes Judiciales locales enfrenten amenazas, 
coacción, ataques armados e incluso asesinatos.  
 

 

IGLESIA DIFUNDIRÁ LAS PROPUESTAS DE CANDIDATOS 
La Iglesia católica abrió los canales de difusión de la Arquidiócesis Primada de México para 
que los aspirantes a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) puedan dar a conocer 
sus propuestas a los ciudadanos, principalmente en el tema de protección a la vida.  
 

 

ASPIRANTES JUDICIALES INUNDAN TIK TOK CON BAILES, APODOS Y TOURS 
Ante la promoción exclusiva en redes sociales, gran parte de los 4 mil candidatos a 
juzgadores tomaron TikTok para ganar simpatías con bailes, guías virtuales por sus oficinas 
o reflexiones sobre si prefieren a perros o gatos como animales de compañía. Esta 
efervescencia surge una semana antes de que inicien formalmente las campañas. 
 

 

EN VULNERABILIDAD FINANCIERA, 30% DE MEXICANOS: INEGI 
El 30 por ciento de la población en México no cuenta con ahorros o carece de recursos 
suficientes para cubrir más de una semana de gastos, en caso de dejar de recibir ingresos. 
La Encuesta Nacional de Inclusión Financiera (ENIF) 2024 revela que, también, sólo 20 por 
ciento de la población tendría suficientes recursos ahorrados para cubrir entre una semana 
y un mes de sus gastos.  
 

 

IMPARABLE, EL ROBO DE AUTOPARTES EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
Al cobijo de la madrugada operan los ladrones de autopartes, quienes en tan sólo tres horas, 
o menos, son capaces de desvalijar un automóvil. Se llevan llantas, rines, espejos, parabrisas 
o simplemente la computadora para dejar el vehículo inutilizable. En lo que va del año se 
han asegurado alrededor de 452 toneladas de piezas automotrices en cateos realizados en 
distintas demarcaciones, según datos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) de la 
Ciudad de México.  
 

 

PEMEX PREPARA ALIANZAS CON PRIVADOS; EN JULIO, PRIMEROS CONTRATOS 
La ya reconformada empresa pública del Estado Petróleos Mexicanos (Pemex) prepara 17 
contratos mixtos con socios privados para añadir a partir de julio nueva producción que 
llegaría hasta 66,000 barriles diarios al término del año en un entorno que no es nuevo: el 
petróleo volverá a sacar adelante al país, aseguró el director general, Víctor Rodríguez 
Padilla.  
 

https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2025/03/24/08367d2e4974fb210059e2116d6b9f0f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/2a3a21f66d0e609d147620b65ec6e2c5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/562fddb48557abe4a22165227db9c5a5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/620fdb3b852c6bbab7dfea21c14a66dc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/40f2e7578b9239376ba87b491d573580?file
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2025/03/24/492559f27669264c609daf5dc9c9c116.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/47d006e52812fbf835a9665f6ebd8731?file
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ACUSAN MALTRATO EN LOS AEROPUERTOS MEXICANOS 
El Gobierno de Colombia pidió a México investigar 149 casos de presunto maltrato a sus 
ciudadanos en aeropuertos del país y envió 57 notas diplomáticas a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores sin obtener, hasta ahora, una respuesta satisfactoria. 
 

 

SE SUMA INE A BÚSQUEDA DE DESAPARECIDOS 
El Instituto Nacional Electoral (INE) tiene 31 convenios de colaboración con dependencias, 
fiscalías y Servicios Médicos Forenses (Semefos) de todo el país para ayudar a localizar 
personas desaparecidas. De acuerdo con un informe del órgano electoral, el objetivo es que 
los Semefos proporcionen información biométrica de huellas dactilares de personas no 
localizadas o desconocidas que contribuya a la identificación respecto de la información con 
la que cuenta el INE, permitiendo también la depuración del Padrón Electoral. 
 

 

EN 10 AÑOS: 76 LEYES, 124 INSTITUCIONES VS DESAPARICIONES... Y CIFRAS AUMENTAN 
En un intento por combatir el incremento desmedido de desaparición de personas, en los 
últimos 10 años se han aprobado 76 leyes estatales relacionadas con ese problema 
incluyendo la Ley General en Materia de Desaparición y se han creado 124 instituciones 
responsables en las entidades de la atención a las personas desaparecidas y sus familias.  
 

 

BUSCADORAS, PRESAS DEL PELIGRO Y OMISIÓN 
Familiares de personas no localizadas en la Ciudad de México, integrados en colectivos, 
expusieron el calvario que padecen al estar sometidos a la angustia de hallar indicios, la falta 
de apoyo de las autoridades y el asedio de delincuentes que impiden su labor. De acuerdo 
con el CNB, entre 2018 y lo que va del 2025 fueron reportadas 15 mil 017 personas 
desaparecidas; de las cuales, aún se desconoce el paradero de 5 mil 149.  
 

 

CAEN OTROS DOS EX POLICÍAS LIGADOS AL CASO DEL RANCHO DE TEUCHITLÁN  
Dos ex policías del municipio de Tala, Jalisco, fueron aprehendidos este fin de semana por 
su presunta vinculación con las actividades delictivas de las que se encontraron indicios en 
el rancho Izaguirre, en el municipio de Teuchitlán. Con ambos arrestos ya suman tres 
elementos en manos de las autoridades por este caso.  
 

 

IGLESIA QUIERE DIFUNDIR LAS CAMPAÑAS JUDICIALES 
La Iglesia católica convocó a los candidatos para la histórica y polémica elección por voto 
popular de diversos cargos del Poder Judicial a realizarse el próximo 1 de junio a publicar 
sus campañas electorales en los distintos canales informativos de la Arquidiócesis.  
 

 

CRISIS FORENSE: DOBLE DESAPARICIÓN 
Mientras los cadáveres se acumulan en las morgues del país, al grado de tener un registro 
no oficial de más de 72 mil cuerpos sin identificar, la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, vigente desde 2017, no se ha aplicado en su totalidad. 
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REFORMA JUDICIAL 
En 8 estados, alto riesgo de intromisión del crimen (El Universal -nota principal-) 
A casi dos meses de que se celebren las elecciones del Poder Judicial de la Federación a nivel local en 19 estados, 
ocho son considerados con niveles de "muy alto riesgo" y "alto riesgo" por la injerencia que podría tener el 
crimen organizado con los candidatos, quienes enfrentarían amenazas, coacción, ataques armados e incluso 
asesinatos. De acuerdo con el mapa de riesgos generado por el Programa de Seguridad de México Evalúa, en 
ocho entidades existe el riesgo de que el crimen logre imponer juzgadores, ampliando su nivel de impunidad. 
Los estados con riesgo alto y muy alto de presentar ataques son: Baja California, Chihuahua, Colima, Michoacán, 
Tamaulipas, Veracruz, Tabasco y Quintana Roo. 
 
Perfiles cues�onables en la elección judicial (Eje Centra -primera plana-)  
Una persona detenida por tráfico de drogas y portación de arma de fuego, otra señalada por la desaparición de 
un periodista y otra que es defensora de narcotraficantes. Son algunos de los aspirantes a jueces o magistrados 
en la próxima elección del PJF. Al menos siete candidatos �enen posibles vínculos con el crimen organizado o 
han enfrentado acusaciones o sanciones por delitos de género, según denunció la organización civil Defensorxs, 
dedicada al li�gio estratégico y la defensa de los derechos humanos. Cues�onada sobre si estas personas 
permanecerán en las boletas que publique el INE, la Presidenta CSP aseguró que es un asunto "en manos" del 
ins�tuto electoral. No obstante, apuntó que su inclusión en la lista del 1 de junio no significa que la ciudadanía 
vaya a votar por ellos. Alfonso Meza explicó que entre los casos con posibles nexos criminales destaca el de 
Andrés Montoya García, ex subdirector del Sistema Penitenciario de Sonora y actual candidato a magistrado. 
Según expedientes de la entonces PGR y una inves�gación de Los Angeles Press, es sospechoso de la desaparición 
del periodista José Alfredo Jiménez Mota en 2005. 
 
En el corto plazo no habrá grandes avances por los comicios de juzgadores, pronostica experto (La Jornada) 
Ante la incertidumbre que existe sobre el futuro del sistema de justicia del país con los comicios del primero de 
junio, expertos en sociología del derecho advierten que si bien existen riesgos, también hay oportunidades para 
mejorar uno de los Poderes de la Federación más opacos y desconocidos para los mexicanos. Si bien en este 
momento la reforma judicial "luce caótica", es necesario entender que era necesario un cambio, aunque no 
totalmente como lo estableció esta modificación. Fuera de las pasiones políticas y las preferencias, coincidieron 
en la necesidad de vislumbrar que podría haber retrocesos en ciertos aspectos con la elección por el voto 
popular, por lo que estimaron que en el corto plazo no habrá buenos resultados.  
 
Pide Iglesia informarse en votación judicial (El Universal) 
Ante las elecciones del Poder Judicial de la Federación el próximo domingo 1 de junio, la Iglesia católica expresa 
su preocupación por las dificultades que se han presentado como el desconocimiento de los candidatos y la 
incertidumbre de que los votos no serán contabilizados por ciudadanos como en otros procesos, por lo que llamó 
a la población a informarse participar con responsabilidad durante los comicios. En su editorial Desde la fe, la 
institución explica que este poder es complejo, por la cantidad de niveles y de especialidades (materias) de los 
diversos jueces en el país, ya que puede tratarse de jueces de lo penal o de lo administrativo. Precisó que, sólo 
en lo federal se elegirá a nueve Ministros para la SCJN, dos magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, 15 magistrados de las Salas Regionales del mismo tribunal, cinco integrantes del Tribunal de 
Disciplina, 464 magistrados de Circuito y 386 jueces de Distrito competentes en diferentes materias. 
 
Iglesia difundirá las propuestas de candidatos (Excélsior -nota principal-) 
La Iglesia católica abrió los canales de difusión de la Arquidiócesis Primada de México para que los aspirantes a 
la SCJN puedan dar a conocer sus propuestas a los ciudadanos, principalmente en el tema de protección a la 
vida. Para la Iglesia, es importante que los ciudadanos que elegirán los integrantes de la nueva Corte sepan de 
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manera directa quiénes son los que en el futuro validarán o no las leyes que nos regulan, por lo que invitó a los 
candidatos a grabar un video de un minuto y medio en el que refieran los aspectos más sobresalientes de su 
trayectoria, su visión sobre la jus�cia y los derechos humanos, "comenzando por el derecho la vida". Dichas 
grabaciones son recibidas desde ayer y hasta el próximo 1 de abril, y podrán consultarse, par�r del 10 de abril, 
en la edición digital del semanario Desde la Fé así como en redes sociales. (Diario de México -nota principal) 
(Reforma) (La Jornada) (El Financiero) (El Economista) (La Razón de México) (Ovaciones) 
 
Aspirantes judiciales inundan TikTok con bailes, apodos y tours (Milenio Diario -nota principal-)  
A una semana de que inicien las campañas para la elección judicial, los candidatos ya invadieron TikTok. Ante un 
proceso inédito con promoción exclusiva en redes sociales, los más de 4 mil aspirantes intentan simpa�zar con 
la audiencia en unos segundos, ya sea bailando, explicando si prefieren perros o gatos u ofreciendo un tour virtual 
por sus oficinas. Mientras algunos aspirantes a jueces, magistrados y Ministros vieron frustrada su intención de 
aparecer en las boletas electorales con sobrenombres como "defensor del pueblo", otros decidieron llevar los 
apodos a redes sociales promoviéndose con frases como "el abogado bailarín", innovando con la réplica de los 
videos de novedad y las canciones más virales, aunque ahora desde un juzgado o saliendo de una audiencia… La 
semana pasada, el INE ajustó los topes de gastos personales para las campañas, elevando a un millón 468 mil 
841.33 pesos para los cargos nacionales de candidatura a la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación, al Tribunal 
de Disciplina Judicial y a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Urgen a activar mecanismos de protección en elección judicial (24 Horas) 
A unos meses de que se lleven a cabo los primeros comicios en la historia de México, expertos en materia 
electoral urgieron a implementar un protocolo de seguridad homologado permanente durante las campañas y 
elecciones, ante la violencia que se vive en el país. De cara al próximo 1 de junio, fecha en que se elegirán los 
cargos a jueces, Ministros y magistrados, especialistas reiteraron que se debe poner vital atención a nivel local, 
es decir, en los municipios donde se suscita la violencia durante las campañas y existe la presencia del crimen 
organizado. Arturo Espinosa, integrante de Laboratorio Electoral, hizo hincapié en que las autoridades 
electorales deben de trabajar de la mano con los integrantes de seguridad en un protocolo permanente de 
violencia en las elecciones de México. 
 
Rehúsan participar en elección judicial (Reforma) 
Personal del INE-CDMX hizo más de un millón de visitas a hogares de los capitalinos para invitarlos a ser 
funcionarios de casilla en la elección judicial, pero 920 mil personas dieron una respuesta negativa o fueron 
descartadas porque no fueron localizadas o están impedidas legalmente, entre otros motivos. La dependencia 
tiene 48 causales sobre ciudadanos que no participarán, entre los que también se ubican que no han actualizado 
sus domicilios, no saben leer ni escribir, pertenecen a algún partido político o estaban trabajando en el momento 
de la visita. La consejera presidenta, María Luisa Flores, explicó que así como se han enfrentado al rechazo de la 
ciudadanía a colaborar en anteriores procesos electorales, el de la renovación del Poder Judicial local y Federal 
no ha sido la excepción. 
 
El INE publica listas finales de candidatos a juzgadores (El Financiero) 
El INE publicó los listados definitivos de los candidatos a jueces y magistrados en el proceso electoral del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025… Se trata de tres mil 210 candidatos a jueces de Distrito y magistrados de 
Circuito, de los cuales mil 640 son aspirantes a una magistratura. De éstos, 681 son mujeres y 959, hombres… En 
tanto, la lista de candidatos a jueces de Distrito se integra por mil 570 personas, de las cuales 657 son mujeres y 
913, hombres… a estas cifras se deben agregar 64 aspirantes a Ministros de la SCJN -48 por ciento hombres y 52 
por ciento mujeres-… 15 candidatos a las diferentes salas del Tribunal Electoral (60 por ciento para hombres y 
40 para mujeres) y del Tribunal de Disciplina Judicial son 38 candidaturas, de las cuales el 47 por ciento es para 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/99b0c2b1e4bce33dd9992f54e6f03145.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b92d37cff572822ce06eb19982ce233b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c55b8f3c0f7365839a605b47a16fe022.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fab4e5d0a660ec5c688e7be76e4a6f99.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/13e618806e68bf2de4e46faf572140ca.pdf
https://prensa-cloud.s3.us-east-2.amazonaws.com/clips/2025/03/24/f7d464a0f92d7f0afc5442099a1aa84e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dd83a0114994f487295d48e7473642ae.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/620fdb3b852c6bbab7dfea21c14a66dc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/933e5408d2680a37e12ed6eb056e246a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/00c67f57c746e3adc4198b3c814830e6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/36f1f2887afe9458c3f54f5fd0436836.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 27 
Volver al 

índice 

hombres y 53 para mujeres… Dichos listados se publicarán en la Gaceta Electoral, en el portal de internet del INE 
y en el DOF, luego de ello no habrá modificación alguna. 
 
Guadalupe Taddei resalta transparencia ante más de 3 mil aspirantes al PJF (La Crónica de Hoy -primera plana) 
A una semana de que arranque la campaña para la elección de jueces, magistrados y Ministros -proceso que 
culminará el 1 de junio-, hay 11 de 3,422 candidatos detectados de quienes existe poca confiabilidad para 
rastrear sus datos de fiscalización, principalmente, dado que el proceso de selección de los aspirantes estuvo a 
cargo del Senado, a través de tres comités, de acuerdo con los reportes de actividades del INE para verificar y 
transparentar estos perfiles que participan en la inédita e histórica contienda en México. En seguimiento a esas 
actividades se advierte que las inconsistencias se identifican en 11 personas que se inscribieron dentro del 
Comité de Selección a cargo del propio PJF. Más información sobre el tema:  (Web: Conóceles: micro sitio que 
difundirá trayectoria de aspirantes a jueces, magistrados y Ministros en Veracruz/La Silla Rota -sitio-) 
 
Destacado en la Web/Elección judicial: así serán las boletas del INE para votar por jueces, magistrados y 
ministros el 1 de junio (El País -sitio-) 
México alista los primeros comicios judiciales en su historia. Las elecciones del Poder Judicial se llevarán a cabo 
el próximo domingo 1 de junio y requerirán más de 600 millones de papeletas para la elección de 881 cargos. 
Unas elecciones en esta categoría requieren de un proceso sin precedentes en México que no ha estado exento 
de controversia. Quienes acudan a votar, notarán que las candidaturas, el diseño de la boleta, las urnas y la 
manera de marcar la papeleta serán diferentes a cualquier otra elección. 
 
INE, aún sin proveedores de material electoral (Excélsior -primera plana-) 
A menos de 70 días para la elección, el INE declaró "desiertas" tres de cinco licitaciones que ha iniciado para 
producir materiales, documentos y artículos para las 84 mil casillas que se instalarán el próximo 1 de junio en el 
marco de la elección del Poder Judicial. Las tres licitaciones declaradas desiertas se refieren la adquisición de 
teléfonos celulares, la impresión de documentos electorales que no son boletas y materiales para casillas, así 
como la licitación para urnas, mamparas y dados marcadores para las mesas de votación. Esta última se adjudicó 
de manera directa y estos materiales ya están en proceso de producción. 
 
Agenda política/Domingo 30 (Reporte Índigo) 
Arrancan formalmente las campañas rumbo a la elección judicial del 1 de junio, en donde estarán en juego 
cientos de cargos a nivel nacional, desde jueces y magistrados, hasta los Ministros que integrarán la SCJN. 
 
SNTE impulsa información sobre reforma judicial (Eje Central)  
En un momento histórico como lo es la discusión sobre la reforma al Poder Judicial, el SNTE organizó un webinar 
llamado Democra�zación del Poder Judicial, impar�do por Yasmín Esquivel Mossa, Ministra de la SCJN y al que 
asis�eron más de 95 mil agremiados de todo el país, de forma presencial y en línea. Al respecto, Alfonso Cepeda 
Salas, secretario general del SNTE, detalló que la importancia de la reforma al Poder Judicial radica en que 
"recobra la confianza en el sistema de jus�cia, garan�za una jus�cia autén�ca para todos, no solamente para 
quienes pueden pagarla; elimina los excesos y privilegios de los funcionarios judiciales y combate el nepo�smo, 
el influyen�smo y la impunidad; asegura la excelencia, é�ca y profesionalismo de las personas juzgadoras 
mediante la evaluación del desempeño". En su mensaje, también destacó que la reforma establece mecanismos 
eficaces de disciplina y rendición de cuentas, fortalece el Estado de derecho y hace valer la División de Poderes. 
 
Ministra Yasmín Esquivel "Los jóvenes votarán por un mejor sistema de justicia" (Milenio Diario) 
Yasmín Esquivel Mossa, Ministra de la SCJN, aseguró estar consciente de las necesidades de los jóvenes, 
quienes, dijo, "claman por un mejor sistema de justicia"… Durante su participación en el foro "Jóvenes y Justicia", 
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Esquivel señaló que el PJF tiene grandes retos por delante, por lo que el voto de este sector de la población es 
esencial… Por su parte, su par Lenia Batres Guadarrama aseguró que PJF manipula la interpretación de la 
Constitución y las leyes…ello durante una mesa de análisis sobre la reforma judicial con vecinos de la alcaldía 
Coyoacán, en donde la Ministra de la Corte citó como ejemplo las percepciones de las personas juzgadoras y 
altas directivas del Poder Judicial… (Reforma) 
 
Ve Batres 'muchísima' restricción del INE (Reforma) 
En medio de sus visitas por diferentes estados de la República, la Ministra Lenia Batres reprochó que el INE ha 
"restringido muchísimo" la posibilidad de los aspirantes al Poder Judicial de hacer campañas… Batres criticó los 
mecanismos de organización del proceso electoral frente a un auditorio, en su mayoría conformado por 
estudiantes de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT), en el que ofreció la conferencia "La Reforma 
al Poder Judicial"… "Dijo el INE que las candidatas y candidatos no podremos hacer concentraciones en plazas 
públicas, todavía no entiendo por qué, obviamente estamos consultándoles. Este es un criterio del INE que a mí 
me parece que no va a ayudar a que se pueda informar a la gente sobre lo que propone cada candidato, nos está 
restringiendo muchísimo la posibilidad de hacer campaña y de información", declaró. 
 
México, el más democrático por elección judicial: Sheinbaum (El Financiero -primera plana-) 
Aunque "se enojan" los adversarios, "me gusta decir" que México "es el país más democrático de todo el mundo", 
porque el 1 de junio próximo se elegirán en las mesas de votación a jueces, magistrados y Ministros de la SCJN, 
expresó la Presidenta Claudia Sheinbaum…al encabezar un mitin en San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, donde anunció 
-además- el arranque de obras del programa de Vivienda para el Bienestar, aprovechó para promover la elección 
del Poder Judicial. (El Universal -primera plana-) (La Jornada) (El Heraldo de México -primera plana-) (24 Horas) 
(La Razón de México) (ContraRéplica) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Ya se vendió el avión... Y no 
tenemos agua'/Reforma) (Da CSP apapacho a maestros en gira/Reforma) 
 
Debe país apostar a otros TLCs.- CCE (Reforma) 
México debe diversificar su comercio y darle importancia a los 14 tratados que tiene con 52 países, debido a que 
la incertidumbre con Estados Unidos continuará, señaló José Medina Mora, vicepresidente del Consejo 
Coordinador Empresarial (CCE)… “Si queremos ser la economía 10 del mundo, tenemos que resolver tres 
variables, que no hemos resuelto: primero que haya certidumbre jurídica para la inversión, que cualquier 
empresa que invierta en el país tenga la certeza que la ley lo protege y la reforma al Poder Judicial ha metido 
mucha incertidumbre. "La segunda variable a mejorar es la seguridad, que cualquier empresa que invierta en 
México sepa que es seguro para sus trabajadores. Y la tercera es tener suficiente energía limpia y disponible. Son 
condiciones que piden las empresas para invertir en México", afirmó. Más información sobre el tema: (Piden 
revisión decisiva del T-MEC para dar certeza/El Financiero) (Rubén Moreira pide cuidar empleo ante crisis 
económica/Reporte Índigo) (ContraRéplica) 
 
Acuerdo/INE (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Acuerdo del Consejo General del Ins�tuto Nacional Electoral, por el que se determinan los topes de gastos 
personales de campaña de las personas candidatas a juzgadoras en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025.  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación en la Acción de 
Incons�tucionalidad 90/2016. 
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PRESUPUESTO 2025/PRESTACIONES LABORALES/MEDIDAS DE AUSTERIDAD 
Aplica la SCJN medidas de austeridad a meses de renovar su estructura (La Jornada) 
La administración en la SCJN tomó medidas de "austeridad" para generar ahorros, como hacer home office hasta 
dos días por semana y consumir sólo "lo indispensable" en artículos de papelería y otros… 
 
AMPARO A PAGO DE DAÑOS PUNITIVOS/FRAUDE A INFONAVIT/CASO RAFAEL ZAGA TAWIL 
Actinver/Inserción (El Heraldo de México)  
En los úl�mos años, Ac�nver ha sido involucrado en un li�gio en el que se le reclama la indemnización de actos 
que no realizó y el pago de fondos que no manejó ni administró. Estas operaciones las realizaron terceros sin 
par�cipación de nuestra ins�tución, y existe evidencia de que el dinero reclamado fue entregado por 
instrucciones de la misma persona a otra cuenta en otra ins�tución, sin conocimiento ni intervención de 
Ac�nver… La posición de Ac�nver en este caso se cimenta en la claridad de los hechos y en la conducta 
responsable de la ins�tución. El juicio de Zaga contra Ac�nver está en la SCJN, El Ministro Ponente presentó un 
proyecto de sentencia dándole la razón a Ac�nver, destacando que se actuó conforme a los estándares 
nacionales e internacionales de conducta fiduciaria, pero todavía no se ha votado por los demás Ministros. 
Jorge Franco Márquez 
(Reforma) (El Financiero) (El Economista) 
 
PLAZO PARA DESIGNACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE COMISIONADOS INAI/OMISIÓN LEGISLATIVA 
El endeble punto final (Reporte Índigo -primera plana-)  
Con una historia de claroscuros de poco más de dos décadas, la intervención en cuatro sexenios presidenciales 
para acceder a la información y la incer�dumbre de cientos de sus trabajadores, el INAI desapareció de la escena 
polí�ca mexicana…La circunstancia fue resultado de que el Senado no nombró a dos a comisionados cuyas 
ponencias quedaron vacantes desde 2022. Después, el 15 de marzo de 2023, el entonces Presidente Andrés 
Manuel López Obrador rechazó la selección de nuevos integrantes con la jus�ficación de que no se había 
accionado de manera correcta en el proceso. A las dos sillas vacías en el INAI se sumó una más debido a la 
conclusión de trabajos de Francisco Javier Acuña Llamas, fundador y ex presidente del organismo. Así, el 1 de 
abril de 2023, el Pleno se quedó con tres vacantes y cayó en una fase de inoperancia para sesionar, pero tras una 
controversia presentada en la SCJN, le fue permi�do operar con cuatro integrantes. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Destacado en la Web/Con la reforma judicial, el caso de la tesis de Esquivel no podrá investigarse: magistrado 
(Revista Proceso -digital-) 
Conforme a la reforma judicial, el caso del plagio de la tesis de licenciatura de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa 
no podría ser investigado por el Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ) por no tratarse de un tema vinculado 
directamente con su actividad jurisdiccional. Así lo consideró en entrevista para Proceso el magistrado Jaime 
Santana Turral, actual candidato a ocupar un lugar en el TDJ y quien durante la administración del Ministro en 
retiro Arturo Zaldívar, al frente del PJF, fue secretario Ejecutivo de la Comisión de Disciplina del CJF…  
 
PADRÓN NACIONAL DE USUARIOS DE TELEFONÍA MÓVIL 
El eclipse de la transparencia (Eje Central) 
Con la extinción del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), se pierde un contrapeso fundamental al poder. El nuevo órgano garante federal, llamado 
Transparencia para el Pueblo, no tiene facultades para interponer controversias constitucionales en la materia… 
Sólo con la intervención del INAI, la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional al Panaut, 
al considerar que representaba una injerencia arbitraria a la privacidad de las personas. También invalidó el 
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decreto del expresidente porque se corría el riesgo de ocultar información pública y de interés nacional de obras 
como el Tren Maya, la refinería de Dos Bocas o el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles. 
 
DERECHO A LA EDUCACIÓN INCLUSIVA Y A LA NO DISCRIMINACIÓN 
Destacado en la Web/ Caso TecMilenio: CEDHNL abre queja de oficio por posible violación a derechos humanos 
(La Silla Rota -digital-) 
La Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León abrió una queja de oficio para valorar si hubo 
vulneración a los derechos humanos del estudiante, presuntamente, abusado sexualmente en las instalaciones 
de Tec Milenio, Campus Las Torres, ubicado en Monterrey. Este oficio es con la intención de proteger a cada uno 
de los estudiantes de cualquier tipo de agresión física, psicológica o de otra índole, especificó Susana Méndez 
Arellano, presidenta de la CEDHNL. Además, destacó que la misma Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
ha especificado las escuelas privadas, como TecMilenio, al prestar un servicio público, tienen un deber especial 
de cuidado y protección hacia sus alumnos. 
 
Destacado en la Web/Lenia Batres cuestiona salarios de juzgadores y directivas del PJF; pide que se ajusten a 
la Constitución (El Universal) 
La Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Lenia Batres dijo que el monto de las 
percepciones de los juzgadores y altas directivas del Poder Judicial de la Federación (PFJ) es una muestra de 
quienes tienen la encomienda de hacer respetar la Constitución no la obedecen. Al participar en una mesa de 
análisis sobre la reforma judicial, con vecinos de la alcaldía Coyoacán, la Ministra señaló que desde hace 15 años 
existe la disposición constitucional que determina que ningún servidor público puede tener percepciones 
superiores al titular del Poder Ejecutivo Federal, sin embargo, apenas en este año se tomaron disposiciones para 
que las remuneraciones de Ministros de la SCJN se sujeten a este límite. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Descuentos en créditos Fovissste” 
El amparo 17/2025 del Ministro Alberto Pérez Dayán que se revisará sobre el monto que se debe descontar en 
los créditos del Fovissste que forma parte del ISSSTE que lleva Martí Batres, seguramente será una de las 
decisiones más seguidas por los acreditados de este organismo. Hay que recordar que los créditos para vivienda 
otorgados por el Fovissste, mientras el adeudo no esté cubierto por la persona trabajadora el Instituto podrá 
solicitar a la dependencia o entidad para la cual labore la persona acreditada, descontar hasta el 30 por ciento 
de la pensión, del sueldo básico o de la cantidad que resulte de sumar el sueldo básico y las compensaciones que 
en términos de las disposiciones aplicables correspondan, o bien el 20 por ciento de la pensión correspondiente 
cuando el crédito se haya originado… 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “Mara Lezama Frente a la Inseguridad” 
Mara Lezama es una gobernadora activa. Ha buscado resolver problemas fuertes, como los del agua, donde su 
pugna con la concesionaria privada Aguakan llega hasta la Suprema Corte. Pero también se mete en temas que 
parecen menores, aunque no lo son, como el congestionamiento de taxis del aeropuerto a la zona hotelera, y 
donde ya se inauguró un transporte de camiones. Ahora, lamentablemente. Quintana Roo lucha contra la 
inseguridad. El viernes pasado asesinaron al secretario de Seguridad y Protección Ciudadana de Tulum, José 
Roberto Rodríguez Bautista. Y ahí la gobernadora condenó el asesinato. Hace bien. Se debe enfrentar la 
delincuencia en coordinación con la Federación. Los destinos turísticos como Tulum, Cancún o Riviera Maya 
seguirán floreciendo sólo si se controla la inseguridad. 
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Opinión/Pablo Reinah (Eje Central) “Narco jueces y abusadores: una amenaza para la jus�cia mexicana”  
La jus�cia y la paz en México enfrentan un nuevo riesgo: que algunos aspirantes a cargos judiciales estén 
involucrados con el crimen organizado. En los úl�mos meses, se han señalado con nombre y apellido a candidatos 
al PJF que �enen presuntos nexos con cárteles del narcotráfico o están señalados por abuso sexual. Este 
fenómeno no solo pone en evidencia la vulnerabilidad del sistema judicial, sino que también refleja la grave crisis 
que atraviesa el país en términos de corrupción y violencia… La corrupción de los jueces, al igual que la de otros 
funcionarios públicos, perpetúa un ciclo de violencia, impunidad y desconfianza en las ins�tuciones… El 
panorama es desolador, porque en lugar de observar una depuración de los aspirantes a cargos judiciales, los 
mecanismos de selección siguen siendo vulnerables a la presión del crimen organizado. Este proceso de elección 
judicial, lejos de fortalecer las ins�tuciones, parece estar cada vez más permeado por intereses oscuros. 
 
Opinión/Sergio Uzeta (EjeCentral) “La amenaza de los perfiles dudosos en las elecciones judiciales” 
A menos de tres meses de las elecciones judiciales del 1° de junio, una situación alarmante está emergiendo en 
los listados de aspirantes a cargos judiciales. Lo que debería ser un proceso de selección transparente y ético se 
ha visto empañado por la aparición de personas con antecedentes turbios, desde vínculos con el crimen 
organizado hasta acusaciones de corrupción y violencia de género… Esta realidad plantea serias preocupaciones 
sobre la imparcialidad y la integridad del Poder Judicial mexicano y los riesgos que podrían derivarse si estos 
personajes acceden a cargos de relevancia. 
 
Opinión/Marco Baños (El Sol de México) “Topes diferenciados”  
En acatamiento a la sentencia del Tribunal Electoral que revocó el tope único originalmente establecido, se 
determinó que para los cargos de la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación, Tribunal de Disciplina Judicial y 
Sala Superior del TEPJF, el tope será de un millón 468 mil 841 pesos; mientras que para las candidaturas de salas 
regionales del propio TEPJF será de 881 mil 304 pesos; para las magistraturas de Circuito 413 mil III pesos; y para 
juzgadores de Distrito 220 mil 326 pesos… el problema técnico jurídico que dividió la votación del INE desde el 
6 de marzo debió llevar al Tribunal, coincido con algunas consejerías, a declarar la inaplicabilidad del ar�culo 522 
numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, para luego ordenar al INE la fijación 
de nuevos topes en términos del criterio citado… Estamos a siete días del inicio de las campañas más extrañas 
de la historia mexicana, que serán dominadas por el imperio del dinero y marcarán el fin del Poder Judicial.  
 
Opinión/Edmundo Jacobo (El Financiero) “¿La inseguridad justifica todo?” 
…Al desaparecer el INAI, el Gobierno se volvió juez y parte. El asunto se complica aún más si consideramos que 
la reforma al Poder Judicial traerá consigo un debilitamiento de esa instancia, de manera tal que, en caso de 
requerirse, será difícil acudir ante autoridades jurisdiccionales para la defensa ante abusos de la autoridad. Una 
atención pragmática y con visión de corto plazo de un problema ingente y urgente puede llevarnos a la 
configuración de un Estado policiaco y, por ende, autoritario, al no existir contrapesos ante los que la ciudadanía 
pueda acudir para hacer valer sus derechos… Estamos ante los riesgos de la concentración del poder en el 
Ejecutivo federal… 
 
Opinión/José Narro Robles (El Universal -primera plana-) “La democracia y tres de sus enemigos”  
…México al paso de las décadas y con la participación de muchos, ha estado lejos de ser lo que quisiéramos, pero 
ahora se ha debilitado y enfrenta riesgos mayúsculos. Me referiré a tres de ellos. En término hago referencia la 
vena autoritaria y antidemocrática del Gobierno anterior encabezado por el ex Presidente López Obrador y a la 
del partido gobernante, hoy, de forma increíble, inaceptable impúdica, heredado a su hijo. Algunos de los 
colaboradores de la Presidenta pertenecen ese clan y le hacen, a ella al país, mucho daño. Una expresión de esa 
conducta es la reforma en marcha del Poder Judicial, que ha metido a México en un berenjenal y del que no 
saldremos sin pagar cuentas muy altas. 
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Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “¿Deben ser I@S ministr@s activistas políticos?” 
En medio del desfile de togas que tiene lugar en nuestro país a propósito del proselitismo judicial del momento, 
es cada vez más frecuente encontrar posicionamientos de abierto activismo político de diversas personas 
aspirantes a ser Ministras de la Suprema Corte de Justicia. En algunos casos, hemos escuchado discursos que 
reflejan intenciones y afinidades incondicionales al oficialismo de la 4T, al grado de que, frente a ciertos temas 
relevantes de la vida pública, esos pronunciamientos anticipados podrían ser, eventualmente, causas de 
impedimento para conocer y votar asuntos en los cuales se hubieran posicionado con una parcialidad política… 
Quienes en medio del proselitismo judicial piensan que el mayor rédito electoral lo obtendrán con la expresión 
-comprometen criterio-abierta de una afinidad ideológica con el grupo político en el poder, no entienden bien 
cuál es el específico papel político que cumple la SCJN en la dirección política del Estado. Es claro que las 
controversias planteadas ante la SCJN hacen referencia, de una u otra manera, a las limitaciones 
constitucionalmente establecidas al poder, al ámbito de acción libre de los distintos órganos que integran el 
Estado, y que son, en consecuencia, controversias políticas en cuanto que la disputa sobre el ejercicio, la 
distribución y el uso del poder constituye el núcleo de la política. 
 
Opinión/Roberto Zamarripa (Reforma) “Devora” 
…El proceso denominado 4T parece desesperado en apresurar cambios sin dar cuentas de las formas. La 
construcción de un nuevo Poder Judicial como insignia del cambio del momento transcurre en medio de una 
lucha política interna del morenismo y el oficialismo, iniciada con la precampaña de las denominadas corcholatas. 
Esa fue la señal de la batalla tras el sometimiento de todos los grupos una sola VOZ de mando, la del entonces 
Presidente AMLO. Las elecciones presidenciales y legislativas de 2024 culminaron un proceso de apropiación del 
poder por parte de un conglomerado heterogéneo hegemonizado por Morena. La Cuarta Transformación quedó 
entonces sin enemigos externos visibles o que ejercieran un contrapeso significativo. 
 
Opinión/Cecilia Soto (Excélsior) “Partido y Gobierno: uno solo” 
Morena pasó a afiliar al edificio donde vivo. Una militante morenista tocó el timbre y respondió el hijo de una 
vecina. "Si te afilias al partido, de inmediato recibirás seis mil pesos", ofreció. El joven, estudiante de derecho 
que vomita la reforma judicial que ha destruido al Poder Judicial Federal, fingió interesarse, pero no demasiado. 
Para asegurar la afiliación, la activista le dio su teléfono para gestionar una próxima cita. "Háblame y regreso con 
dos formularios para que los llenes simultáneamente el de afiliación a Morena el correspondiente a todos los 
programas sociales de los que podrías beneficiarte". No se trata de la ignorancia de una militante: el uso de los 
programas sociales como herramienta de control político es la política oficial del Gobierno y de su partido… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “Duros golpes que no se ven” 
…El pináculo del autoritarismo en construcción será la desaparición del Poder Judicial autónomo a través de la 
anticipadamente fracasada elección de jueces del 1 de junio. El costo económico-financiero de acabar así con la 
División de Poderes hoy se puede ver solamente en las previsiones del comportamiento del Producto Interno 
Bruto. Los estimados del comportamiento económico de este año son negativos cuando se incorpora el efecto 
de los aranceles, pero son cercanos a cero cuando sólo se toma en cuenta el desmantelamiento institucional y 
los problemas de las finanzas públicas. Será tema de preocupación nacional cuando sus efectos se noten en la 
creación de empleos, en el bolsillo de los consumidores, en la economía de carne y hueso. 
 
Opinión/Alejandro Werner (Reforma) “La Recesión Económica de 2025: Parte dos” 
Finalmente, la incertidumbre derivada de la reforma judicial podría inducir a los empresarios adoptar una actitud 
de espera respecto a sus proyectos de inversión, lo que agravaría aún más la situación. En ese momento, esta 
era una opinión aislada, ya que el consenso de las expectativas del sector privado para el crecimiento de 2025 se 
encontraba en torno al 1.3 por ciento en septiembre y se mantuvo en ese nivel en los meses siguientes. ("La 
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Recesión Económica de 2025". Reforma 11/09/24). No obstante, en los últimos meses, los datos económicos 
comenzaron a mostrar señales claras de desaceleración… 
 
Opinión/Luis Lozano (Excélsior) “Gobernar no es fácil” 
…Si comparamos Tabasco con cualquiera de los estados del norte o del Bajío, que dependen menos de la 
inversión gubernamental y más de la inversión privada, es evidente que la sostenibilidad se genera con inversión 
privada y la gubernamental es insostenible, además de ineficaz. A todo esto, estimado lector, súmele la 
inseguridad, costo de seguros y seguridad por este concepto, la reforma judicial y la desaparición de los órganos 
autónomos que ha reducido la inversión extranjera en el país (el Gobierno todavía piensa que es una 
exageración), tiene usted un caldo de cultivo perfecto para una crisis económica autoprovocada. 
 
Opinión/Fausto Pretelin Muñoz de Cote (El Economista) “México y AL, urgente una conferencia de paz” 
…El Gobierno de México debería de pedir ayuda al exterior. Solo no ha podido. Ya son varias décadas y varios 
presidentes del PRI, PAN y Morena que no han logrado revertir la expansión de la delincuencia organizada… En 
cuanto a la política exterior, fue éticamente reprobable el apoyo que AMLO le obsequió a Maduro, y ahora 
refrendado por la Presidenta Sheinbaum y el secretario De la Fuente al avalar el fraude electoral del dictador, 
señalado por tribunales internacionales como posible criminal de lesa humanidad. Internamente, la reforma 
judicial representa la mayor transferencia de poder hacia el Ejecutivo desde la transición de la democracia del 
año 2000; su entrada en vigor degradará súbitamente la confianza de inversionistas internacionales… 
 
Opinión/Issac Katz (El Economista) “Los aranceles y el plan” 
…En el mitin organizado hace dos semanas, la Presidenta Sheinbaum presentó un "plan" económico por si estos 
se materializan. A continuación, algunos comentarios sobre cada uno de sus cinco componentes. Fortalecer el 
mercado interno y continuar aumentando el salario mínimo. La forma más eficiente para lograr el fortalecimiento 
del mercado interno es mediante un crecimiento económico alto y sostenido que aumente el empleo y los 
salarios reales. Esto requiere, de entrada, que exista certeza jurídica, la cual se ha mermado dado el desprecio 
que ha tenido el Gobierno por el Estado de derecho, tal como se evidencia con la eliminación de los contrapesos 
al ejercicio del poder, incluida la reforma judicial. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “Antes de que prevalezca la impunidad” 
…La Presidenta no va a romper con López Obrador, pero no le va a quedar de otra que distanciarse en algunos 
asuntos que está empezando a cargar y que traen consecuencias muy delicadas en su gobernabilidad. En el tema 
de seguridad es donde empiezan a surgir cada vez más diferencias. Por más que la Presidenta defienda la 
estrategia del sexenio anterior es evidente que ha venido cambiando la estrategia y está haciendo las cosas de 
manera diferente… Hace algunos meses al referirse a la reforma del Poder Judicial abrió la posibilidad de que se 
discutiera de manera más amplia. Al día siguiente de inmediato reculó, y ahora, evidentemente es una defensora 
y promotora de la elección de los juzgadores. Como este asunto se han presentado otros en donde sus 
propuestas no necesariamente han trascendido… 
 
Opinión/Ángel García Lascurain Valero (El Financiero) “Ángel García Lascurain Valero” 
…La fragmentación política y la incapacidad de los partidos tradicionales para responder a los problemas de la 
gente han debilitado la confianza en la democracia. Con este enfoque, el autoritarismo proviene de políticos 
carismáticos y elegidos democráticamente que, poco a poco, prometen cambios a sus sociedades y transforman 
el sistema para su control. Applebaum analiza a figuras como Orban en Hungría, Kaczynski en Polonia, así como 
Donald Trump y Vladimir Putin, que han utilizado tácticas similares para debilitar la democracia desde adentro. 
En México, lo estamos sufriendo de forma directa con el control del Poder Judicial, el debilitamiento del sistema 
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electoral y la concentración de las decisiones en un marco de reducida transparencia y desaparición de 
contrapesos… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Por la democracia plena” 
Se convertirá México en uno de los países más democráticos del mundo con la elección que renovará al PJ 
"porque se elegirá a Ministros, magistrados y jueces". Así lo vislumbró la Presidenta CSP a unos días de arrancar 
la campaña por los comicios judiciales del próximo 1 de junio… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Desde la fe a las urnas” 
Para cumplir el objetivo de que la ciudadanía acuda a las urnas el 1 de junio, la Arquidiócesis Primada de México, 
que lidera Carlos Aguiar Retes, ofreció sus medios de comunicación digitales para dar publicidad a candidatos y 
candidatas que buscan un lugar en la Corte. Quiere ayudarles por el poco tiempo y recursos que tienen para sus 
campañas. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Elección judicial e Iglesia” 
Nos cuentan que, a una semana del inicio de campañas para las elecciones del PJ, la Iglesia católica optó por 
entrar de lleno en la misma, por lo que convocó a los 64 aspirantes a la SCJN a pronunciarse sobre el derecho a 
la vida y su visión de la jus�cia y los derechos humanos. Fue a través de su semanario Desde la Fe, que la 
Arquidiócesis Primada de México ofreció sus espacios para que los candidatos envíen videos con sus posturas, 
los cuales serán publicados a par�r del 10 de abril… 
 
Opinión/Red Compar�da (La Prensa) “Grilla en la Suprema Corte” 
¿Quién dice que no se hace grilla en la Corte? Nos cuentan que, en sus úl�mos meses como presidenta de la 
SCJN, la Ministra Norma Piña busca influir en las candidaturas para la próxima elección judicial; pero, al carecer 
de una estructura para impulsar aspirantes con la movilización de votos, ha optado por vetar o despres�giar a 
perfiles que le son incómodos. En específico, el perfil que la también Presidenta del CJF trata de dejar fuera de 
la con�enda es el del Magistrado Jaime Santana Turral, quien aspira a llegar al TDJ para inves�gar las 
irregularidades de los jueces actuales y futuros. 
 
Opinión/Félix Hernández Gamundi (El Universal) “Por México hoy” 
…El punto de partida para que la impunidad sea endémica consiste en que no hay información, no hay rendición 
de cuentas, hay ausencia de controles y de supervisión sobre las funciones del Poder Judicial y las fiscalías. Y que 
tampoco hay controles de probidad o anticorrupción sobre las fuerzas de seguridad del estado. Como dijimos en 
entregas anteriores, la reforma judicial para ser eficaz tiene que ser integral. Se requiere modificar a fondo todo 
el aparato de Justicia incluyendo las fiscalías y las instancias policiacas de investigación, pasando por rediseñar 
la defensoría pública el sistema penitenciario el papel de las fuerzas armadas, las aduanas, la autoridad 
migratoria y las fuerzas de seguridad investigación en todos los niveles. 
 
Destacado en la Web/Eduardo González (Milenio-sitio) “¿Por qué votar el 1 de junio?”  
La elección de jueces y magistrados, en par�cular de la Suprema Corte de Jus�cia de la Nación, impacta 
directamente en la interpretación de las leyes y en la resolución de casos clave que afectan a la sociedad, desde 
derechos laborales hasta temas de cons�tucionalidad. Por ello, es importante que las personas elegidas para 
este cargo sean imparciales, tengan la formación adecuada y cuenten con un compromiso é�co hacia la jus�cia… 
El Poder Judicial es un pilar fundamental para garan�zar la jus�cia, la protección de los derechos humanos y el 
Estado de derecho… Por eso y más es que hay que salir a votar este próximo domingo primero de junio, en una 
fecha histórica e inédita para el sistema electoral y ahora polí�co en la actualidad. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/13a01549edc792444475dcf1769280ed.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/13a01549edc792444475dcf1769280ed.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c8b474ad39722f360241183ed4c939f1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b9c0fca6df233e0ebfbd828cdb076a50.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ea30ddc2600951816eafc6165da5d556.pdf
https://www.milenio.com/opinion/eduardo-gonzalez/intelecto-opuesto/por-que-votar-el-1-de-junio


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 35 
Volver al 

índice 

Destacado en la Web/Juan Carlos López Aceves (Milenio -sitio-) “Gana el tope de Taddei”  
Una revisión de los acuerdos aprobados por el Consejo General del Ins�tuto Nacional Electoral señala que, por 
regla general, el voto de la presidencia es parte del bloque mayoritario, salvo contadas excepciones como la 
ocurrida en la sesión del 6 de marzo pasado… La presidenta del INE propuso un tope de $1,468,841.33 para la 
elección de Ministras y Ministros; de $881,304.80 para la de magistraturas de las Salas Regionales; de 
$413,111.63 para las magistraturas de Circuito y; paras las juezas y jueces federales de $220,326.20. Tres 
personas impugnaron el acuerdo, mediante Juicios Electorales, ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, que se turnaron a la ponencia del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón… 
Viene en camino el inicio del periodo de 60 días de campaña, del 30 de marzo al 28 de mayo, que será clave para 
mo�var la par�cipación de la ciudadanía en la jornada electoral del próximo uno de junio…  
 
Destacado en la Web/Katya Morales Pardo (Milenio -sitio-) “Ser, o no ser, ahí está el dilema…” 
Ser parte de la elección de juzgadores federales o no par�cipar de ninguna forma, esta es la pregunta que vuela 
en el aire, sobre la cual me ha tocado escuchar argumentaciones muy valiosas y contundentes en los dos 
sen�dos. Desde la posición de los jueces, hubo muchos que decidieron no par�cipar para no hacerles el juego, 
otros decidieron que la manera de hacer que su juego fuera más di�cil sería par�cipando. Las dos posturas muy 
respetables, tristes la dos, ver personas preparadas re�rarse es desgarrador, ver personas preparadas jugando 
los puestos es injusto… Ni me gusta ni está fácil, pero en mi consciencia estará el descargo de que yo no consen�, 
que mi voto fue oposición a las barbaridades, que mi voz buscó apoyar a los preparados buenos juzgadores. La 
reforma pasó, es derecho posi�vo, con todos sus errores metodológicos se va a llevar a cabo, la resistencia no 
consiste en no votar, sino en votar en contra de los malos candidatos que están ahí como pago polí�co.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal -sitio-) “Andrea Chávez o el cinismo 
empoderado” 
… La senadora por Chihuahua hoy tiene una legítima aspiración política para ser la candidata de Morena a 
gobernadora de Chihuahua, cuya elección estatal se realiza en 2027. Y en ese proyecto tiene también el respaldo 
de su coordinador Adán Augusto López, quien ha hecho evidente su apoyo a la senadora. Un hecho que confirmó 
ese apoyo fue la escaramuza y el jaloneo que protagonizó el coordinador morenista el pasado 5 de diciembre, 
cuando en medio de la aprobación de la Reforma Judicial, increpó y retó a golpes al senador del PAN por 
Chihuahua, Mario Vázquez Robles, por haber acusado a Morena de comprar el voto del senador panista Miguel 
Ángel Yunes Márquez, a cambio de retirarle denuncias penales. 
 
El Lector Escribe/Ya es hora (Reforma) 
Ante la variedad de problemas que heredó el actual Gobierno de la 4T, como las finanzas públicas, la inseguridad 
y la destrucción del Poder Judicial autónomo, la salida es la negación, es intentar convencer de que no pasa nada, 
que todo va muy bien. Ahora, niegan que existen campos de exterminio como en Teuchitlán, descalificando a los 
grupos de buscadoras y a las mismas autoridades estatales. Ya es hora de que el Gobierno asuma sus 
responsabilidades, no puede seguir usando la negación como acción política. 
Luis López Álvaro Obregón, Ciudad de México 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Las apuestas de los empresarios para la Corte y otros cargos del PJF” 
A poco más de dos meses de la elección judicial en México y a pocos días del inicio de las campañas en abril, los 
diversos sectores políticos ya tienen definidos sus apoyos y apuestas, algunos de manera muy abierta; pero 
también los empresarios se han alineado en torno a algunas figuras que pretenden impulsar en los juzgados y 
tribunales, principalmente en la SCJN… El 14 de diciembre de 2022, Actinver fue sentenciado a pagar unos mil 
500 millones de pesos como indemnización por daños y perjuicios. El dictamen señala que, como banco, 
incumplió con los estándares mínimos de lealtad y confianza frente a un cliente al que se le designó como 
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institución fiduciaria, lo que constituye una presunta violación al sistema bancario. El caso será revisado en la 
Segunda Sala de la SCJN, donde se encuentran los Ministros Javier Laynez, Lenia Batres, Yasmín Esquivel y 
Alberto Pérez Dayán, y ahí se definirá si se le absuelve o se confirma la sentencia. Pero también podría quedar 
en manos de la nueva SCJN…  
 
Destacado en la Web/Rubén Alonso (Milenio -sitio-) “Teuchitlán y derecho a la información”  
El caso de Teuchitlán, actualmente, pero no el único, es emblemá�co… Es per�nente traer a colación la tesis de 
jurisprudencia de la SCJN de 1996, resultante del caso de la masacre del Vado de Aguas Blancas en Coyuca de 
Benítez, Guerrero (28 de junio de 1995). No perder de vista que la tesis parte de lo establecido en la Cons�tución 
sobre el derecho a la información, y el derecho de acceso a la información, con su desarrollo posterior, es 
ver�ente de este. La tesis de la SCJN debería poner a temblar a todo servidor público: “Del análisis de los diversos 
elementos que concurrieron en su creación [derecho a la información] se deduce que esa garan�a se encuentra 
estrechamente vinculada con el respeto de la verdad. Tal derecho es, por tanto, básico para el mejoramiento de 
una conciencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea más enterada, lo cual es esencial para el progreso de 
nuestra sociedad. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Desequilibrios” 
Por cierto, hablando del Poder Judicial, fue la Ministra Lenia Batres quien criticó el monto de las percepciones 
que reciben los juzgadores y altos directivos de este poder. Advirtió que son una muestra de que quienes tienen 
la encomienda de hacer respetar la Constitución no la obedecen y ganan más que la Presidenta. 
 
Opinión/Denise Dresser (Reforma) “Talón de Aquiles” 
… Cada vez que Claudia califica como "carroñeros" quienes llevan décadas criticando las desapariciones, copia lo 
peor de AMLO. Cada vez que la Presidenta permite que el fiscal (no) autónomo, Gertz Manero sabotee la 
investigación e intente escribir otra "verdad histórica" responsabilizando sólo a la Fiscalía de Jalisco e ignorando 
la intervención de la Guardia Nacional- sugiere que prefiere ponerle una curita la herida nacional en vez de 
limpiarla y ayudarla sanar. Cada vez que Sheinbaum subcontrata el tema de Teuchitlán la FGR, empodera a quien 
dinamitó la investigación de Ayotzinapa, presionó ilegalmente a la SCJN, encarceló dos mujeres por venganza. 
Tenemos un fiscal podrido al frente de una Fiscalía podrida. El "narco tour" de Gertz fue vergonzoso, fue 
escalofriante. fue una constatación de la abdicación del Estado. Ahí en el rancho Izaguirre debía haber centenares 
de peritos, no docenas de periodistas. Ahí debía haberse resguardado la evidencia, no quitarla limpiarla taparla.  
 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (Eje Central) “Un fiscal político” 
Un fiscal de segunda. Así como Alejandro Gertz Manero se ha distinguido en los últimos siete años como un 
consejero inteligente en sus análisis al Presidente en turno y funcional para los objetivos del régimen, no se 
puede decir lo mismo de su trabajo como fiscal general, que por los resultados ha sido un fiasco…Su gestión ha 
estado plagada de escándalos y abuso de poder. Uno que lo perseguirá siempre es cuando utilizó su fuerza para 
que la fiscal de la Ciudad de México, Ernestina Godoy, actual consejera jurídica de la Presidencia, violara la ley 
para cumplir su sed de venganza contra su familia política, a la que acusó de la muerte de su hermano, Federico, 
quiso meter a la cárcel a su ex pareja Laura Morán, que estaba cerca de cumplir los 100 años -murió el año 
pasado a los 97- encarceló sin prueba alguna a su hija Alejandra Cuevas, en un caso que llegó a la Suprema Corte 
de Justicia que resolvió su libertad inmediata porque se habían inventado las acusaciones. 
 
Opinión/Jesús Silva-Herzog Márquez (Reforma) “Del plagio a la intimidación” 
Asumir que castigar el abuso en México es labor imposible. ¿Por qué perder el tiempo exhibiendo al tramposo si 
la denuncia no servirá para nada? ¿Por qué seguir creyendo que el estafador recibirá el rechazo colectivo cuando 
se conozca su falta? ¿Por qué correr el riesgo de enemistarse con un poderoso, si ya sabemos que terminará 
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limpiando su estafa? La trampa académica de Yasmín Esquivel fue exhibida por Guillermo Sheridan. La mujer 
que busca presidir la Corte del nuevo régimen se ha dedicado a amenazar y a silenciar a las autoridades 
universitarias.  Por lo pronto, el Poder Judicial se ha convertido en este caso en cómplice de la opacidad. A la 
comunidad universitaria a la opinión pública se le niega una información la que tiene derecho… La sentencia de 
la jueza Hernández Mijangos es, como bien ha dicho el investigador Javier Martín Reyes, una aberración 
escandalosa. Pero es, sobre todo, un anticipo del Poder Judicial que viene. 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “La justicia que viene” 
A la Ministra de la Corte Yasmín Esquivel, una jueza, también del ámbito local, ésta de Ciudad de México, le 
obsequió una sentencia de multa de 15 millones pesos contra, cada uno, el ex rector de la UNAM Enrique Graue 
y el ex director de la FES Acatlán, Fernando Maceda, por haber alzado contra ella una averiguación institucional 
sobre su plagio de una tesis para recibirse de abogada. La Ministra Esquivel tiene impedido ya, mediante un 
amparo, que la UNAM divulgue el resultado del peritaje académico sobre su plagio. Ahora recibe la sentencia de 
una multa de treinta millones de pesos en contra de las autoridades que simplemente cumplieron con su 
obligación de investigar, dentro de la UNAM, el cargo de plagio en la obtención de un título. Del plagio no hay 
duda. Es abundante y textual. Abundantes también son los entresijos de la justicia de consigna que están tapando 
el plagio y el sol, con dos fallos locales. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Jaque Mate” 
¿Cómo será la justicia en la nueva era del Poder Judicial? Tenemos ya una probada. Una juez ha ordenado al 
exrector de la UNAM, Enrique Graue, al ex director de la FES Aragón pagar 15 millones de pesos a directora de 
tesis de la Ministra Yasmín Esquivel por daño moral en el caso del presunto plagio de su tesis de licenciatura. 
 
Destacado en la Web/Ulises Mejía Haro (El Heraldo de México -versión digital-) “Fortalecimiento de la 
soberanía energética” 
… La CFE inició su fortalecimiento en la generación de energía eléctrica con la reforma a Ley de la Industria 
Eléctrica aprobada en marzo de 2021; sin embargo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, defensora de los 
grandes capitales y no de los intereses del pueblo, invalida la reforma, dándole la razón a las grandes empresas 
privadas bajo el argumento de que se vulneraban los principios de competencia y desarrollo sustentable. 
Derivado de estas reformas a la Constitución, el 5 de febrero de 2025, la Presidenta Claudia Sheinbaum presentó 
ante el Congreso un paquete de leyes y reformas, mismas que fueron aprobadas el 12 de marzo… Con este 
paquete de leyes y reformas, se corrigen los desequilibrios de las reformas de 1992 y 2013 de Salinas de Gortari 
y de Peña Nieto que abrieron preponderantemente el sector energético a la inversión privada en demérito de la 
CFE y Pemex.
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PARIDAD DE GÉNERO 
Destaca consejera Celia Maya participación de la mujer en la política (Reporte Índigo) 
La consejera de la Judicatura Federal, Celia Maya García, destacó la importancia del avance que registró el 
acceso de cada vez más mujeres en la política. Maya García dijo que se cuenta por primera vez con una 
Presidenta de la República, sin embargo, reconoció que aún no es la cúspide, ya que falta mucho por hacer para 
que cada vez más mujeres accedan a cargos políticos en México. En el marco del Tercer Congreso Internacional 
de la Colectiva 50+1 que se efectúa en Houston Texas, foro que reúne a más de 300 mujeres de distintos países 
del mundo, Maya García destacó que la mujer mexicana continúa en la lucha por la transformación de la 
sociedad.  Al participar en la Mesa III "Acciones Afirmativas y Derecho y Política Electoral", Celia Maya abundó 
que más allá de diferencias ideológicas, de partidos políticos o colores, las mujeres deben avanzar juntas porque 
tienen un compromiso con este momento histórico que les tocó vivir en la historia. 
 
LIBROS SOBRE AMLO 
Opinión/Bernardo Bátiz V.* (La Jornada) “Un libro peculiar sobre AMLO” 
Sobre el ex Presidente de México, ahora en retiro, AMLO, se han escrito muchos libros; recuerdo el de Alejandra 
Lajus AMLO, entre la atracción y el temor, Océano, 2006; ¿Y quién es AMLO? de Blanca Gómez, con prólogo de 
Elena Poniatowska, Planeta, 2005; El desquite, Socorro Díaz, Tinta Editorial, 2007; AMLO la 4T: una radiografía 
para escépticos de Hernán Gómez Bruera, Océano, 2021. También él ha escrito varios: Un proyecto alternativo 
de nación, Grijalbo, 2004; El petróleo de México: la gran tentación, Grijalbo, 2008; y otro más reciente que, en 
mi opinión, es su autobiografía: ¡Gracias!, Planeta, 2024. Recientemente di con uno más, publicado en 2019. Su 
título es AMLO, la religión, subtítulo: El Estado laico bajo amenaza; lo tengo desde hace algún tiempo y este fin 
de semana largo pude concluirlo. Considero que, para mí y para algunos lectores, será interesante, no sé si 
oportuno, ya que en estos momentos los temas que llaman la atención se refieren a la política en su relación 
estrecha con la economía y, especialmente, con la geopolítica; es decir, con nuestra incómoda vecindad con 
Estados Unidos y con la larga frontera que compartimos… 
*Consejero de la Judicatura Federal 
 
VIOLENCIA DIGITAL 
Se multiplica la violencia digital, señala magistrada (ContraRéplica) 
La violencia digital se ha multiplicado en México, eso es definitivo. Sus formas y modos a través de fotos, datos 
y videos o las tecnologías de la información y la comunicación se han modificado, pero lo importante es 
visibilizarlo, prevenir y denunciar, subraya Adriana Juárez Soteno, magistrada en el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito. Versada en el tema, con amplia facultad para hablar sobre diversos casos, 
Juárez Soteno detalla que la violencia de género no respeta edad ni sexo. Las víctimas pueden ser hombre, mujer, 
persona transgénero, no binario e intergénero, pero es un hecho real -con cifras de la ONU-, que 7 de cada 10 
mujeres y niñas han estado expuestas o han experimentado alguna forma de violencia en línea. Y detalla: 
"Anteriormente se creía que la física era la única violencia que existía. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL MEXICANO 
Sistema de justicia penal mexicano, plagado de errores (El Día) 
El Grupo Integral de Derechos Humanos (GIDH) "Lex-magister" urgió a las autoridades mexicanas de los tres 
órdenes de Gobierno a investigar de manera adecuada los homicidios cometidos en el país, principalmente "los 
relacionados con el crimen organizado que, son clasificados de manera errónea, en el mejor de los casos"…  Jesús 
Rey Fierro Hernández, presidente de GIDH indicó que el sistema de justicia penal mexicano mantiene graves 
errores en la investigación de homicidios, mismos que arrojan datos contradictorios en la cuantificación y 
clasificación de delitos en todo el territorio nacional… Explicó que la falta de independencia judicial impide que 
los jueces puedan actuar sin presiones políticas, lo que agrava la crisis de impunidad. 
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REGISTRO NACIONAL DE FOSAS COMUNES Y FOSAS CLANDESTINAS 
Luto sin cuerpo (Reporte Índigo) 
La acumulación de cuerpos preocupa a los colectivos de familias buscadoras de desaparecidos, debido a que las 
instalaciones de los servicios médicos forenses son lugares en los que podrían estar sus seres queridos… El 
Registro Nacional de Fosas Comunes y Fosas Clandestinas (Renafo), en su último informe al Poder Judicial, 
reportó contar con mil789 reportes de entierros ilegales, sin distinguir qué datos corresponden a fosas comunes 
y cuántos a fosas clandestinas 124mil personas desaparecidas o no localizadas, de acuerdo al último reporte del 
Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas. Más información sobre el tema: (Dependencias 
rebasadas/Reporte Índigo) 
 
OTORGAMIENTO DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL/OBRA VIAL 
Reprueban ONG ataques del Gobierno de Zacatecas a jueza que frenó obra vial (La Jornada) 
Integrantes de la Red Plural de Mujeres y la organización Ciudadanía Participativa de Zacatecas reprobaron los 
ataques "de género", con los que el gobernador David Monreal Ávila y el secretario de Gobierno, Rodrigo Reyes 
Muguerza, se dirigieron la semana pasada públicamente a la jueza federal Margarita Quiñonez Hernández, 
porque concedió una suspensión provisional contra el viaducto elevado. La impartidora de justicia, 
perteneciente al Tercer Juzgado de Distrito, ordenó frenar la obra hasta el 21 de abril, día en el que se realizará 
la audiencia incidental contra el proyecto del mandatario morenista, que busca erigir un paso elevado de 3.4 
kilómetros de longitud y un costo de 3 mil 652 millones de pesos. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Caen tres expolicías de Tala ligados al caso Teuchitlán (El Universal) 
El pasado fin de semana, autoridades de seguridad detuvieron a tres ex policías del municipio de Tala, Jalisco, 
relacionados al caso del rancho Izaguirre en Teuchitlán… De acuerdo con las investigaciones, el ex policía de Tala 
José "S", fue detenido el sábado 22 de marzo por la Fiscalía General de la República (FGR) delegación Colima 
derivado del probable delito de desaparición forzada y un juez le dictó prisión preventiva… Policías de 
Investigación concretaron la aprehensión de Gabriel "J" en el municipio de Acatic y fue puesto a disposición de 
un juez de Control por el delito de desaparición forzada de personas. (El Economista) (La Razón de México) 
(Excélsior) (La Jornada) (Milenio Diario) 
 
DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Ley antitaurina será oficial, señala Romo (ContraRéplica) 
El diputado de Morena, Víctor Hugo Romo, aseguró que la ley que prohíbe las corridas de toros con violencia en 
la Ciudad de México será publicada en la Gaceta Oficial, lo que marcará el inicio de un periodo de 210 días para 
definir su reglamento… En tanto, en el sector taurino analizan los recursos legales que promoverán para impedir 
que se aplique esta reforma que, según ellos, demuestra que no conocen sobre la importancia de esta actividad 
económica que genera una importante derrama económica y un gran número de empleos. Una de las acciones 
que contemplan es la promoción de un juicio de amparo en contra de la propia normatividad, aunque hasta el 
momento no han determinado ante qué instancia y cuál será el argumento. Más información sobre el tema: 
(Una tradición en peligro de extinción/EjeCentral) (Hacia una cultura sin violencia/EjeCentral) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Destaca justicia eficiente (El Heraldo de México) 
El presidente de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, 
Rafael Guerra Álvarez, recibió a una comisión de juzgadores del Poder Judicial de Tlaxcala con el objetivo de 
analizar estrategias para armonizar los procesos judiciales, como parte de la implementación del Código Nacional 
de Procedimientos Civiles y Familiares. La reunión se dio en el marco de la cooperación institucional para 
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garantizar una impartición de justicia eficiente y accesible. El encuentro se dio en la torre de Patriotismo, sede 
de salas de oralidad civil del PJCDMX, donde los asistentes dieron sus puntos de vista y se señaló que la Conatrib 
tiene como prioridad el fortalecimiento de la comunicación e intercambio de experiencias entre los poderes 
judiciales locales. 
 
Analizan déficit de jueces (El Heraldo de México) 
El Poder Judicial del Estado de México (PJEM) admitió la necesidad de que, una vez que se ha implementado la 
reforma judicial, se trabaje en modificar su Ley Orgánica y revisar el déficit de jueces para que se subsane a 
través de próximos procesos electorales. El magistrado presidente interino del PJEM, Fernando Díaz Juárez, 
aseguró que en lo que resta de su gestión socializarán con los Poderes Ejecutivo y Legislativo la necesidad de 
contar con dicha normatividad. Díaz señaló que tras la elección del 1 de junio se deberá hacer un análisis sobre 
el déficit de jueces con los que cuenta la entidad, que es de 2.8 por cada 100 mil habitantes; mientras que la 
media nacional es de 4.8. 
 
Asigna IECM candidatos por distrito judicial (El Heraldo de México) 
El Consejo General del IECM ejecutó el Procedimiento para la asignación de las candidaturas a los cargos del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, a través del Sistema de Asignación de Candidaturas por Distrito Judicial 
Electoral Local, el cual fue desarrollado por el propio instituto y auditado por la UNAM a través del Centro 
Tecnológico de la FES Aragón. En presencia del funcionariado del Instituto Electoral y personas auditoras, se 
asignaron aleatoriamente 599 candidaturas del turas 444 para Juzgados) en cada uno de los 11 Distritos 
Judiciales Electorales locales del Marco Geográfico Electoral Local aprobado. (Milenio Diario) (La Crónica de Hoy) 
(24 Horas) 
 
OPINIÓN SOBRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Carlos Pavón (24 Horas) “México necesita sindicatos valientes, no cómplices del Gobierno” 
…El abuso hacia clase trabajadora debe parar. Debemos unirnos y relegar a los charros que lo único que han 
hecho es hacerse ricos y entregar al Gobierno las conquistas obreras obtenidas por años… Nosotros, en el 
Sindicato Nacional Minero Metalúrgico FRENTE, también hemos luchado y, sí, nos hemos quedado solos en la 
defensa de los derechos de los trabajadores. Fuimos la única organización sindical que se amparó en contra de 
la reforma laboral que topó las utilidades. A lo largo de varios años hemos protestado por los malos servicios de 
salud que da el IMSS, hemos marchado exigiendo más medicamentos, más hospitales, más consultas, y también 
hemos levantado la voz en marchas ante la desaparición de los órganos autónomos… 
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ELECCIÓN JUDICIAL  
Llueven las impugnaciones (El Heraldo de México)  
Una lluvia de impugnaciones ha recibido las autoridades electorales a raíz de diversas decisiones sobre la elección 
judicial. Aspirantes y candidatos a juzgadores pidieron frenar el proceso de impresión de las boletas electorales, 
con el fin de corregir errores en nombres y cargos a disputar. También, presionaron al Tribunal para elevar los 
topes máximos de campañas para la elección judicial Para detener la impresión de boletas, de acuerdo con 
diversos juicios ante el INE y el TEPJF, candidatos aspirantes a cargos judiciales exigieron que no se continúe con 
ese proceso, debido a que algunos de los nombres están mal escritos o, bien, los registraron para competir por 
otros cargos que no buscaban de un inicio. También una andanada de impugnaciones de parte de jueces y 
magistrados que competirán por su reelección se presentó ante la Sala Superior, antes de que esta instancia 
ordenara elevar los topes máximos de gastos de campaña. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZÓN DE GÉNERO 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata*(La Silla Rota -sitio-) ¿Es posible que las expresiones 
corporales generen violencia política por razón de género? 
La Sala Superior del TEPJF, ha sido pionera en conocer del tema de violencia política por razón de género (VPG), 
visibilizarla y enfatizar su erradicación mediante sus sentencias; como en una recientemente emitida donde 
analizó si las expresiones corporales de un candidato podían o no configurarla… que establece un precedente 
importante, precisa parámetros para entender cuándo las expresiones corporales (gestos, posturas, ademanes, 
miradas, aproximaciones) acorde al contexto, pueden configurar la VPG, a pesar de lo sutil que puedan ser los 
actos o pasar casi desapercibidos, en ambientes donde se normalicen comportamientos que bajo un análisis con 
perspectiva de género, desvelan tratos desiguales y discriminatorios hacia la mujer por su mera condición de ser 
mujer. Al establecer parámetros, el TEPJF abona a la predictibilidad y certeza sobre qué tipo de elementos se 
deben valorar para determinar si ciertas expresiones corporales actualizan la VPG…  
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF, con la colaboración de María Cecilia Guevara y Herrera, secretaria de estudio y 
cuenta de Sala Superior. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Luis Espíndola Morales*(La Silla Rota -sitio-) "Violencia política en contra de 
una diputada trans" 
Las personas trans se enfrentan constantemente a violencias y discriminación… las autoridades del Estado 
mexicano, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a proteger, garantizar y respetar sus derechos con 
perspectiva inclusiva, con enfoque de derechos humanos y con visión contextual e integral para lograr una 
justicia completa y efectiva. En la sentencia del procedimiento especial sancionador (PES) SRE-PSC-50/2022, la 
entonces diputada federal Salma Luévano denunció diversas publicaciones que realizó en su contra y de la 
comunidad trans, un diputado federal en su perfil de una red social, al referirse a ella con posturas 
discriminatorias. El denunciado alegó que sus mensajes estaban protegidos por la inmunidad parlamentaria, sin 
embargo, la Sala Especializada, al aplicar al caso concreto dos criterios de la SCJN, justificó que, al momento de 
hacer las publicaciones, el entonces diputado no estaba desempeñando su función parlamentaria y, por ende, 
las opiniones que durante dicho debate expresó estaban fuera de la cobertura de ese régimen de inviolabilidad. 
La sentencia de la Sala Especializada determinó la existencia de VPG, al considerar que existió una intención de 
menoscabar o anular el reconocimiento goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres 
trans y que esta intención se basó en elementos de género…  
*Magistrado de la Sala Regional Especializada del TEPJF y María de la Luz Jacinto. 
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ANULACIÓN DE COMICIOS 
Con miedo eligen a nuevo alcalde de Chignahuapan (La Razón de México)  
Los habitantes del municipio de Chignahuapan, en la Sierra Norte de Puebla, que acudieron este domingo a las 
urnas para elegir a los nuevos integrantes del Ayuntamiento, lo hicieron con miedo, debido a los hechos de 
violencia que se presentaron en la víspera… La presidenta del Congreso, Laura Artemisa García, aseguró que la 
situación en Chignahuapan era de "inestabilidad y miedo", pues un día antes fue atacada la sede del Consejo 
Municipal Electoral, mientras que el viernes por la noche fue cateado el domicilio del excandidato de Fuerza por 
México, y ahora ligado a Movimiento Ciudadano, Juan Lira Maldonado, y en él encontraron armas de fuego, 
despensas y propaganda política. Las elecciones ordinarias del pasado 5 de junio las ganó precisamente Juan Lira, 
pero fueron anuladas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por considerar que hubo 
irregularidades graves.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que las consejeras Dania Ravel y Carla Humphrey llevaron a la Sala Superior del TEPJF sus denuncias por violencia 
política de género contra Matías Chiquito Díaz de León, vocal ejecutivo de la Junta Local del INE en Zacatecas. El 
funcionario ha dicho, entre otras lindezas, que "no pueden tener más información" que él o que padecen 
"debilidad mental", refiriéndose a los debates en los que participan las funcionarias. Veremos si el organismo 
juzgador se pone los lentes violetas o se hace de la vista gorda. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Ojo con Chignahuapan” 
Nos recomiendan no quitar la vista de Chignahuapan, en donde ayer hubo elección extraordinaria de alcalde. Nos 
piden, sobre todo, ocuparnos del factor Lira. Y es que, en octubre del 2020, Juan Lira Maldonado, alias El Moco, 
fue detenido por los delitos de robo de combus�ble, narcomenudeo y homicidio. En la Sierra Norte de Puebla es 
del dominio público que se dedica a todo �po de ac�vidades. En las elecciones del pasado 1 de junio, este 
personaje ganó la Presidencia municipal, postulado por Fuerza por México. Pero el TEPJF anuló el proceso por 
irregularidades graves. En la elección extraordinaria de ayer volvió a par�cipar, pero ahora apoyando bajo el agua 
a la candidata de MC, YazmÍn Medina… Si gana MC, nos alertan, ya se sabe quién gobernará Chignahuapan… 
 
Opinión/Sonia Pérez Pérez (ContraRéplica) “Espontaneidad en el uso de redes sociales”  
EI proceso electoral extraordinario para la elección de personas juzgadoras en curso representa importantes 
retos en la organización y la atención de casos que no tienen precedente y que han puesto de manifiesto 
deficiencias o áreas de oportunidad del marco normativo, ante las cuales las autoridades electorales deben 
emitir criterios para abordar los asuntos y darles la atención que en derecho corresponda. Lo anterior es 
relevante porque, en los últimos días, hemos podido percatarnos de que han surgido diversas cuentas de redes 
sociales de personas que, eventualmente, contenderán por algún cargo judicial en disputa, ya sea federal o local, 
en las que difunden su trayectoria académica o profesional, sus actividades laborales o profesionales, pero 
también publican sus actividades cotidianas vinculadas con su vida personal. La Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido que las redes sociales y, en general, las plataformas 
digitales son espacios de máxima libertad de expresión en las que se asumirá, salvo prueba en contrario, la 
espontaneidad de las publicaciones. 
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POLÍTICA 

Crece en Morena rechazo por protección a 'Cuau' (Reforma) 
La vicecoordinadora de Morena en la Cámara de Diputados, Gabriela Jiménez, llamó a sus compañeros y 
compañeras de bancada a actuar a favor de las víctimas y a votar en el pleno en contra de que se deseche el 
proceso de desafuero de Cuauhtémoc Blanco.  
 
La CNB deja labor de búsqueda a colectivos (Excélsior) 
Madres Buscadoras del estado de Guerrero acusaron omisiones por parte de la Comisión Nacional de Búsqueda, 
la cual, denuncian, deja a los colectivos el trabajo de investigación, ubicación de coordenadas, geo-referencias y 
fotografías.  
 
* Detienen a ex policías vinculados al rancho (El Financiero) 
* Comunidad cultural respalda a colectivos y grupos de búsqueda (La Jornada) 
* Tulum. Rinden hoy homenaje a titular de Seguridad ultimado (Milenio Diario) 
* Cae Big Mama, cerebro del robo al autotransporte en Guanajuato ligado al CJNG (Milenio Diario) 
* Acapara narco la venta de cerveza en fiestas populares (Milenio Diario) 
* Seguridad, prioridad en los primeros 100 días del Gobernador Armenta (Reporte Índigo) 
* Semar pide 20 aeronaves para proteger regiones estratégicas y a Pemex (El Universal) 
* Inauguran carretera a Huasca (Excélsior) 
* Ratifica Sheinbaum decisión de aplicar quitas para adeudos con el Fovissste (La Jornada) 
* Corrupción, talón de aquiles de Sheinbaum (El Financiero) 
* Sheinbaum inaugura los trabajos del Tren México-Pachuca (El Economista) 
* Garantizan indemnización a trabajadores de Inai (El Economista) 
* INAI lega deuda por su sede en Insurgentes al Gobierno (24 Horas) 
* Defensa construirá un hotel en Palenque (El Sol de México) 
* Molesta en Morena injerencia de Yunes (El Heraldo de México) 
* 12 personas fallecieron al volcar la camioneta en la que viajaban (Excélsior) 
* "Yo ya no tengo tiempo para perder" (Excélsior) 

ECONOMÍA 

Agresividad de Trump deja mal parados al dólar y a Wall Street (Milenio Diario) 
El comercio de "excepcionalismo estadunidense" de Wall Street se ha hecho añicos en las últimas semanas, ya 
que las repercusiones de los aranceles de Donald Trump e incertidumbre sobre las perspectivas económicas y la 
geopolítica han alimentado una venta inusualmente prolongada y profunda en el dólar y los mercados.  
 
Aumenta necesidad de empleo (Excélsior) 
Las necesidades de empleo en el país se incrementaron en el inicio de año, en medio de la desaceleración 
económica y la amenaza arancelaria por parte de Estados Unidos. 
 
* Gravámenes al cobre mexicano generan incertidumbre en minería (El Financiero) 
* Peso se depreció 1.59% en la última semana frente el dólar (El Economista) 
* Impacto en remesas por deportaciones de EU sería hasta 3% en 2025 (El Economista) 
* Trump planea elevar el contenido regional en las importaciones de autos para la revisión del T-MEC (El 
Economista) 
* Compras en EU de ropa confeccionada en México se han reducido: Canaive (El Economista) 
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* Walmart ya controla 12% de la conexión entre celulares (Milenio Diario) 
* Creció 36% la IED destinada a la industria automotriz (La Jornada) 

INTERNACIONAL 

El 2 de abril, "Día de la liberación de EU", dice en Truth Social (El Financiero) 
A una semana y media de que entren en vigor los aranceles recíprocos, el Presidente de Estados Unidos, Donald 
Trump, reanudó sus habituales burlas y engrandeció lo que significará este día.  
 
Trump contra la educación (Reporte Índigo) 
En un despliegue usual de su poder ejecutivo, frente a Cámaras e invitados, el Presidente Donald Trump firmó 
una orden ejecutiva que pretende desmantelar el Departamento de Educación.  
 
* Y saturan otras ciudades (Reforma) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
LA ASAMBLEA NACIONAL de autoridades municipales de Movimiento Ciudadano realizada ayer en Nuevo León, 
tuvo una buena dosis de mitin pre-pre-preelectoral. Aunque fue un día de destapes de emecistas para la 
gubernatura de Nuevo León, el senador Luis Donaldo Colosio se llevó la mayor ovación al grito de "Pre-si-den-te, 
Pre-si-den-te". 
EL ENCUENTRO estuvo lleno de simbolismos, pues la apertura correspondió a Jalisco, en voz de Gerardo Quirino 
Velázquez, presidente municipal de Tlajomulco, la cuna del movimiento naranja que inició Enrique Alfaro. Por si 
fuera poco, Jorge Álvarez Máynez, el coordinador nacional, insistió en que Mariana Rodríguez compita como 
candidata, incluso en la carrera por la gubernatura. 
EL SIMBOLISMO PRINCIPAL estuvo en el recuerdo del asesinato del candidato presidencial priista Luis Donaldo 
Colosio ocurrido hace 31 años en Tijuana. Su hijo, el senador por Nuevo León, se llevó la tarde en cuanto a 
ovaciones con un discurso enfocado en crear desde ahora un movimiento que dé la pelea desde 2027 y que en 
2030 realmente pueda competir por la Presidencia. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA  
Colosio se destapa y critica a partidos incluyendo a MC 
Y, a propósito de Movimiento Ciudadano, el 31 aniversario luctuoso del priista Luis Donaldo Colosio permitió que 
su hijo, el senador emecista Luis Donaldo Colosio Riojas, diera un discurso que varios consideraron su destape 
como aspirante presidencial. Ante presidentes municipales de su partido se comprometió a encabezar un 
movimiento que haga realidad y honre la memoria de Colosio Murrieta. En su discurso, afirmó que ve a una 
oposición extraviada, incluido Movimiento Ciudadano. También se lanzó contra el gobierno de Morena, al que 
no bajó de "soberbio" y acusó de debilitar a las instituciones que son pilares de la democracia. (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Intocables. Nada cambió en Segalmex, hoy rebautizado como Diconsa. Carlos López Zavaleta, subgerente de 
Logística, sigue operando con total normalidad y, según denuncias, extorsionando a proveedores que 
participaron en licitaciones. Un viejo conocido de la casa, pues llegó hace ocho años de la mano de Ignacio Nacho 
Ovalle, autor intelectual del desfalco multimillonario que manchó al sexenio pasado ¿Será que Ovalle aún manda 
con control remoto? ¿O es que la actual titular, María Luisa Albores, o no lo sabe o prefiere hacerse de la vista 
gorda? En este rincón de la 4T, cero cambios. La red, intacta. Los corruptos, intocables. ¿Hasta cuándo? (Excélsior) 
 
CONFIDENCIAL  
Las cuestionables prácticas del juez Yáñez Quiroz 
Vaya forma de impartir justicia la del juez Roberto Yáñez Quiroz, del Juzgado 35 de lo Civil de la Ciudad de México. 
Primero, se negó a notificar a los abogados de Fox Sports México, pese a que estos se presentaron en el tribunal 
y exigieron conocer la demanda en su contra. Luego, cuando finalmente accedió a notificar, el juez decidió 
negarse a entregarles una copia completa del expediente. Parece que el concepto de debido proceso no aplica 
en su sala, pues limitar el acceso a la información es una de las maniobras más cuestionables que puede hacer 
un juzgador. Yáñez Quiroz no solo obstaculizó el derecho a una defensa adecuada, sino que también levantó 
serias sospechas sobre la imparcialidad del proceso. Hay quienes se preguntan qué motivó al juez a actuar de 
esta forma, porque si la ley es clara y el acceso a la información judicial es un derecho básico, lo que ocurrió en 
el Juzgado 35 deja mucho que desear. Mientras tanto, Fox Sports México no se quedará de brazos cruzados y ya 
prepara varias apelaciones para impugnar las decisiones del juez. La pregunta es: ¿habrá consecuencias para 
quien entorpece la justicia, o aquí todo se vale? (El Financiero)  
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PEPE GRILLO  
¿Le cambió la suerte a Cuauhtémoc? 
La verdad, a nadie sorprendió la decisión de la Sección Instructora de San Lázaro de desechar la solicitud de 
desafuero de Cuauhtémoc Blanco, exfutbolista, exalcalde y exgobernador de Morelos. Hay un pacto de 
impunidad vigente, ordenado desde el sexenio pasado. 
Lo que sí sorprendió, y mucho, es que un grupo de legisladoras de la coalición oficial se haya animado a romper 
el pacto patriarcal y anunciara que ellas sí quieren que el proceso con�núe para que Blanco enfrente, como 
cualquier ciudadano, las acusaciones en su contra por abuso sexual. 
Vaya usted a saber en qué termine el culebrón, pero es un viento fresco que las legisladoras se percaten de que 
no pueden ser parte del pacto de impunidad y dejar que el exfutbolista se salga con la suya. No se adelantan 
juicios, pero se man�ene la exigencia de que el fuero no sea un escudo para evadir responsabilidades. (La Crónica 
de Hoy)  
 
RAYUELA  
Finalmente se esfumó el maleficio. Por primera vez en la historia, el Tri conquista el torneo de la Concacaf. (La 
Jornada) 
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